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Resumen 

 

Cuestiones de vulnerabilidad y violencia hacia mujeres migrantes 
centroamericanas en tránsito por México. 

María Fernanda Vicuña Mendoza 

Sociología Rural, 2014 

 

La presente investigación comprende el estudio de las condiciones en las que se 
realiza el proceso migratorio de mujeres centroamericanas en tránsito por México, 
analizando los casos de violencia y vulnerabilidad por los que pasan cientos de 
mujeres migrantes desde su lugar de origen y durante su recorrido para llegar a la 
frontera norte del país. 

En México la migración en tránsito de mujeres centroamericanas es un hecho 
social que se ve sujeto a la exposición de las diferentes formas explotación, 
abuso, violencia y a formas de  esclavitud moderna, tal como el tráfico de 
personas, secuestros y trata de blancas. Actitudes que sobrepasan los límites 
legales comprendiendo constantes violaciones a los derechos humanos y de los 
migrantes. 

Para analizar esta problemática es necesario saber algunos aspectos generales 
de este proceso, tales como el incremento del flujo migratorio de mujeres en los 
últimos años, las razones y motivaciones de su movilidad, los rangos de edad a la 
que emigran, su nivel de escolaridad, estado civil, nivel económico en el que viven, 
y la violencia en su entorno, entre otros aspectos que son parte del contexto 
socioeconómico, cultural y psicológico de la migración y transmigración.  Por lo 
cual se planteó como objetivo general el estudiar los diferentes casos de 
vulnerabilidad y violencia que sufren las migrantes centroamericanas en su paso 
por México, destacando la importancia de la migración femenina en el contexto 
familiar y social. 

 

Con el análisis general del fenómeno migratorio femenino, y la situación vulnerable 
y de violencia que sufren cientos de mujeres transmigrantes centroamericanas en 
México,  se evidenció como resultado general los constantes abusos hacia este 
sector de la migración que tiene como consecuencia la invisibilización de las 
mujeres que migran para evitar sufrir abuso físico, sexual, psicológico y de sus 
derechos humanos. 

 

Palabras clave: Migración, transmigración, perspectiva de género, vulnerabilidad, 
violencia, derechos humanos. 
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Abstract 

Issues of vulnerability and violence against women in Central American migrants 
transit through Mexico. 

María Fernanda Mendoza Vicuña 

Sociología Rural, 2014 

 

This research includes the written report of the conditions in which the migration of 
Central American women is done in transit through Mexico, analyzing cases of 
violence and vulnerability suffered hundreds of migrant women from their home of 
origin and during their journey to arrive at the northern edge. 

In Mexico transit migration of Central American women is a social fact that is 
subject to exposure to different forms exploitation, abuse, violence and modern 
varieties of bondage, such as trafficking, kidnapping and trafficking. 

To examine this problem we need to know about general aspects of this process, 
such as increasing the outflow of women in recent years, the reasons and 
motivations of their mobility, the age ranges at which they migrate, their story of 
education, matrimonial condition, economic status in which they dwell, and ferocity 
in their Environment, among other facets that are part of the socioeconomic, 
cultural and psychological context of migration and transmigration. 

With the overall analysis of female migration, and the vulnerable situation of 
violence and having hundreds of Central American women in Mexico, was evident 
as a general result the constant abuse towards this sector of migration that results 
in the invisibility of women migrate to avoid suffering physical, sexual, and 
psychological abuse of their human rights. 

Keywords: Migration, transmigration, gender, vulnerability, violence, human rights.. 
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Introducción 
 

La presente investigación comprende el estudio de las condiciones en la que se 

realiza el proceso migratorio de mujeres centroamericanas en tránsito por México; 

la situación de  vulnerabilidad a la que éstas se ven expuestas y la violación de los 

Derechos Humanos que se ejerce contra los migrantes y, particularmente, hacia 

este grupo de mujeres a las que denominaremos mujeres transmigrantes.  

En primera instancia  debemos entender que la migración es una forma de 

movilidad demográfica, para abordarla en esta investigación fue necesario 

establecer parámetros referentes al tiempo y al espacio. En esta dirección, 

partimos de la acepción demográfica del vocablo migración establece que la 

migración es el desplazamiento con traslado de residencia desde un lugar de 

origen a un lugar de destino que implica el cruce de algún límite geográfico 

(Macadar, 2009). En cuanto al término transmigración se refiere a la movilidad 

poblacional que pasa por un tercer país que no es el de origen, ni el de destino, lo  

cual obliga a cruzar una nación o varias de manera legal o ilegal; está última 

situación es la que caracteriza a la inmensa mayoría  de los mexicanos en su paso 

y estancia en Estados Unidos, misma situación que enfrentan los migrantes 

centroamericanos que recorren México.  

En México, durante los últimos años se ha señalado que el flujo migratorio 

centroamericano que pasa por el país con destino a Estados Unidos mantiene un 

crecimiento constante con naturales altibajos. También se ha dicho que cada vez 

es mayor el porcentaje de mujeres, adolescentes, niñas y niños que engrosan ese 
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flujo. Pese a las distintas medidas tomadas por las autoridades migratorias para 

tratar de controlar la transmigración centroamericana ésta sigue su marcha y 

crece, aunque circunstancialmente se ha visto afectada por acontecimientos como  

huracanes y otros desastres climáticos que desde finales del 2005 en adelante 

han dañado las vías de comunicación, particularmente en algunos lugares 

estratégicos que son utilizados como rutas de migrantes del sur-sureste mexicano  

(Casillas, 2008). 

Por otra parte, México está caracterizado tanto  como un país emisor de migrantes 

y a su vez  como una nación de tránsito de migrantes, en la que se establece una 

de las políticas migratorias más restrictivas a nivel internacional. Nuestra nación es 

también receptora de un pequeño, pero cualitativamente significativo número de 

inmigrantes, lo que convierte a México en un país de emigrantes, inmigrantes y de 

tránsito de personas hacia otros países. (Díaz y Kuhner, G., 2007). 

Migrantes en tránsito o transmigrantes por México. 

Santiago (2010) define a la transmigración como un término nuevo, sujeto al 

fenómeno migratorio, ya que se ha hablado de migrantes pero no de su condición 

de transmigrantes, es decir, de su paso por un tercer país que no es el de origen 

ni el de destino, y todo lo que conlleva ese transitar en el que en muchas de las 

ocasiones no es posible llegar al destino o por lo menos hacerlo en el primer 

intento. En la investigación entrevistamos a personas que por cuarta ocasión 

trataban de llegar a Estados Unidos, lo que ha convertido a algunos en eternos 

transmigrantes. 
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En el caso de México, existe una fuerte dinámica de migración y  transmigración.  

Relacionado con estos dos fenómenos es importante considerar que en la frontera 

sur de México se identifican diversos periodos en el tiempo, en los cuales 

podemos destacar dos fases: una, caracterizada por la atracción de población 

centroamericana a regiones mexicanas con economías crecientes que demandan 

constantemente mano de obra, fundamentalmente para levantar cosechas como 

las del café en Chiapas entre otros cultivos y la segunda que supone la 

transmigración, fundamentalmente también de población centroamericana, cuyo 

objetivo es llegar a los Estados Unidos por tierra (Santiago, 2010).  

Sin embargo, el autor también menciona que la transmigración  en su mayoría es 

un evento individual y de pequeños colectivos que hacen el viaje por diversos 

medios de transporte y por diferentes rutas, según sean los recursos económicos 

con que cuentan, la infraestructura  y disponibilidades ïcomo acceso a créditos o 

haciendo migración en escalas para ir juntando recursos para el resto del camino-. 

También la ruta depende de la estrategia y la información de la que disponen los 

migrantes para lograr el objetivo de cruzar por México con menos riesgos. En un 

principio se seleccionaba la ruta del golfo de México por ser la más corta, pero al 

volverse la más peligrosa ahora se opta por la del pacifico que es la más larga, y 

la que desde luego no está exenta de riesgos. Así mismo, los migrantes dependen 

de las ñredes socialesò con las que pueden contar, particularmente con los 

vínculos familiares o de paisanos con residencia en Estados Unidos, mismos que 

puedan apoyar el traslado. 
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Migración  femenina en tránsito. 

La migración femenina siempre ha existido pero el concepto se ha modificado, es 

decir, en un principio la migración femenina se daba en baja escala con el fin de 

acompa¶ar al var·n, considerado bajo una visi·n estereotipada como ñel  

responsable de la familiaò ï la mujer migraba casi siempre como acompañante-  y 

más tarde ir al encuentro de su pareja o familia, sin embargo, a partir de los años 

80 esta característica peculiar de la migración femenina cambia, ahora la mujeres 

migran por los mismos motivos  o por causas muy semejantes a las de los 

hombres, aunque también migran por razones especiales, como sucede con 

mucha frecuencia, se trata de librarse de un entorno familiar marcado por la 

violencia e incluso por la extrema violencia que puede implicar la muerte. 

No obstante su crecimiento, la migración femenina en Centroamérica y México ha 

supuesto el desplazamiento de una minoría con relación a la población masculina, 

y ello debido a diversas causas; entre otras, a las demandas laborales del propio 

mercado estadounidense y a la situación de subordinación en que se han hallado 

las mujeres en aquella región del mundo; sin embargo, en las dos últimas 

décadas, tanto el mercado de trabajo como la situación de la mujer se ha ido 

modificando, lo que ha traído el aumento de la oferta de trabajo relacionado con el 

servicio doméstico, el cuidado de adultos mayores y de niños, el de aquellos 

referidos a labores de limpieza, así como otros trabajos tradicionalmente 

asignados a la mujer, lo que ha llevado al aumento significativo de la participación 

de éstas en relación a los varones en las migraciones internacionales, además de 
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la decisión cada vez mayor de ellas de ser protagonistas directas de los 

desplazamientos.  

Esta situación, junto con la existencia de redes familiares y sociales, en muchos 

casos ñconsolidadasò en los lugares de destino y, adicionalmente, los procesos de 

independización de una cultura patriarcal, actúan como incentivos para la 

migración femenina (Castro, O.A.,  Giradi, M.A., Reyes, E., Pérez, L.M., Flores, M., 

y Gómez, I., 2009). Además, la extrema pobreza es un resorte que impulsa la 

migración, no obstante que se sepa, por muchas mujeres, que el camino que les 

espera está lleno de dificultades y que la inseguridad será su compañera en el 

recorrido, no presenta ninguna limitación para que ellas cumplan con su objetivo 

(Morett y Pantoja. et al. 2013). 

Con la migración, especialmente femenina,  se desarrolla toda una restructuración 

y cambios en el plano familiar. La familia, o con mayor precisión parte de ella, en 

muchos casos alcanza al migrante en el lugar de llegada o se queda en el de 

origen cumpliendo con un apoyo fundamental. Se trata de una situación social 

muy importante en la que la colaboración es clave para que este proceso se 

realice y, a pesar del panorama adverso, se facilita con ello la migración. A través  

de los vínculos afectivos que este núcleo establece, se generan situaciones de 

familiaridad y relativa ñcomodidadò dentro de la nueva sociedad en la que se da ñla 

integraci·nò o ante la cual el migrante se enfrenta.  

Estos lazos familiares se pueden mencionar como familias transnacionales y 

familias binacionales: las primeras son ñfamilias con uno o m§s miembros en 

Estados Unidos y uno o m§s miembros residiendo en su pa²s de origenò.  
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Empleamos el término de familia binacional ñcuando nos referimos a una familia 

que consiste tanto de inmigrantes indocumentados como de ciudadanos 

americanos o residentes legalesò con v²nculos en los pa²ses de llegada y de 

salida. (Woo y  Moreno, 2006). 

Sin embargo, esta reestructuración familiar es complicada en muchos aspectos, 

sobre todo en lo relacionado con temas emocionales, y esto afecta tanto a  

migrantes varones como a las mujeres, ya sea que unos u otros se desplacen o se 

queden en los lugares de origen.  Los aspectos sociales y afectivos están 

presentes por la separación familiar y debe tomarse en cuenta que la familia 

puede tanto ser un obstáculo o bien un motivo básico para la migración. En el 

caso de las madres migrantes, pensar en abandonar a los hijos es uno de los 

problemas más grandes a los que se enfrentan y, desde luego, migrar con los 

hijos incrementa los riesgos, las dificultades, los gastos del desplazamiento y la 

capacidad de movilización, además de limitar el propio recorrido y tener motivos 

adicionales de preocupación; sin embargo, hemos visto en el trabajo de campo 

familias enteras con niños pequeños, a las que no les queda de otra más que 

migrar con bebes o infantes de corta edad. 

La migración en tránsito de mujeres centroamericanas es un hecho que se 

encuentra sujeto a la exposición de diferentes formas de explotación, abuso, 

violencia y a determinadas condiciones que imponen una esclavitud moderna, tal 

como el tráfico  personas, los secuestros y la trata de blancas. Situaciones que 

representan constantes violaciones a los Derechos Humanos y a cualquier 

derecho que le corresponda a  los migrantes, como  el de transitar sin que se 
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atente contra su integridad. Los múltiples delitos y agravios en contra de este 

sector, sujeto a situaciones de extrema vulnerabilidad, atentan de manera 

significativa en la salud física y psicológica de prácticamente todos los migrantes, 

llegando incluso al punto de perder la vida en el camino (Meza y Cuéllar, 2009).   

Tomando en cuenta los anteriores elementos, la investigación pretendió 

centralmente responder a las siguientes preguntas, que guiaron la investigación. 

¿Por qué la condición de género en transmigrantes centroamericanos incrementa 

las condiciones de violencia y vulnerabilidad a la que están expuestos tanto 

hombres como mujeres y cómo la violencia abarca aspectos sociales, 

económicos, políticos, jurídicos, físicos y psicológicos? ¿Qué estrategias se han 

tomado para disminuir la violencia que padecen los involucrados en el fenómeno 

migratorio y quiénes se encargan de hacer esta tarea y a qué costo? ¿Cuál es el 

papel del Estado en el proceso transmigratorio y la política hacia las mujeres que 

transitan por México? 

La investigación de esta problemática social se llevó a cabo por el interés de 

conocer los motivos de las migraciones y las implicaciones que tiene el incremento 

de la violencia de género en mujeres transmigrantes centroamericanas en México 

y cómo se ven afectados sus Derechos Humanos, no sólo por las acciones de 

grupos delictivos, sino  también por organizaciones gubernamentales e 

instituciones del Estado mexicano, así mismo analizamos el papel de los 

funcionarios de migración, la policía y diversas autoridades en todos los niveles de 

gobierno.  
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El objetivo principal de esta investigación fue analizar la vulnerabilidad y violencia 

hacia las mujeres migrantes centroamericanas en tránsito por México y se 

describen las principales causas de la migración de estas mujeres que bajo 

condiciones muy penosas recorren el país. Observamos  especialmente en ellas 

las condiciones (problemas y dificultades) en que se da este tránsito, la situación 

que viven y  lo que enfrentan en su recorrido por el país para llegar a Estados 

Unidos de América. Además estudiamos en este trabajo, si existen y qué tipo de 

apoyos económicos, jurídicos, sociales, de salud y de defensa de sus Derechos 

Humanos reciben las mujeres migrantes en tránsito y de parte de quién obtienen 

ayuda.  

Aunque el estudio abarca fundamentalmente a las mujeres, incluimos entrevistas 

con hombres migrantes centroamericanos, pues ello nos ayuda a comprender de 

una manera más amplia este proceso social y en general la situación de las 

mujeres migrantes centroamericanas en tránsito por México. 

Hasta donde nos fue posible, y dados nuestros conocimientos en ciencias 

sociales, se profundizó en el tema desde un enfoque académico interdisciplinario, 

tomando en cuenta los aportes de la sociología,  la antropología, la economía y la 

psicología. Así mismo, se incluye un análisis crítico con el interés de presentar un 

panorama general del proceso migratorio de las mujeres centroamericanas en 

tránsito por México. 

Esta investigación, en lo esencial, se basa en un estudio y un enfoque de carácter 

cualitativo. En gran parte, la reconstrucción de la realidad social fue armada a 

partir de la información obtenida en las entrevistas realizadas a las y los 
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migrantes, en ellas se rescataron las ideas principales que nos permitieron 

entender el tema de las mujeres migrantes en cuanto la violencia y la 

vulnerabilidad a la que están sometidas y en general a la situación que viven 

cientos de mujeres y hombres centroamericanos en tránsito por México. 

Asimismo, el tema se complementa con los puntos esenciales que obtuvimos de 

otros estudios y los datos estadísticos que nos permiten dimensionar la 

problemática de estudio y el contenido de la misma.   

De las entrevistas en ocasiones se intentó seguir un método etnográfico con las 

opiniones y descripción proporcionada por las y los informantes, con ellas hicimos 

una exposici·n narrativa, que se enriqueci· con la ñinformaci·n num®ricaò del 

tema de estudio y mediante gráficas que nos ayudaron a ilustrar esa realidad 

social. 

En el ámbito profesional, como Socióloga Rural, una de mis inquietudes en la 

presente investigación fue conocer el contexto de la violencia y la vulnerabilidad a 

la que están expuestas las mujeres migrantes centroamericanas y cómo es que 

ellas enfrentan las situaciones de agresión a las que se les somete y que afecta su 

integridad personal y su situación social. De igual manera, otra de las 

motivaciones de este trabajo fue comprender de manera general los aspectos de 

la problemática migratoria, su vinculación con las condiciones socioeconómicas, 

políticas y culturales en que estos procesos se dan y,  en el contexto  global, el 

entorno al que está sujeta la migración. 

Para la fundamentación de los datos esenciales en este estudio se  tomaron en 

cuenta diversas teorías sobre la migración y algunas de las principales 
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explicaciones que, a nivel académico, se han tomado en cuenta para interpretar 

los procesos migratorios, así como su vínculo con temas esenciales como los 

Derechos Humanos y los estudios de género. En el trabajo de campo se realizaron 

algunas entrevistas abiertas de carácter libre, así como conversaciones 

semiestructuradas que se contrastaron con las ideas y opiniones de expertos en el 

tema. Con algunos de estos elementos teóricos y metodológicos se priorizó mirar, 

rescatar e interpretar los testimonios que obtuvimos de mujeres transmigrantes 

centroamericanas, quienes nos narraron fragmentos de su vida y lo que han 

experimentado a su paso por México. 

El primer capítulo de este trabajo, Metodología de la investigación y marco 

teórico, se enfoca principalmente  a rescatar las bases epistemológicas que se 

tomaron en cuenta para la elaboración de la presente investigación; se hace una 

revisión de diferentes conceptos y enfoques acerca de la migración y cómo es que 

son empleados para explicar el fenómeno mismo. A partir de este apartado nos 

centramos en el concepto de transmigración como una parte y efecto de la 

migración y que comprende un proceso especial de la misma con características y 

complejidades propias.  

El estudio necesariamente nos llevó a acercarnos a la problemática de la mujer y 

apropiarnos del concepto de género y la construcción de género, tanto en el  

contexto social y sociocultural en general, como en particular en la situación 

concreta en la que están involucradas las mujeres migrantes.  Todo ello a nuestro 

juicio fue necesario para analizar la importancia que tiene dentro del fenómeno 

migratorio una explicación desde la perspectiva de género. Con estas ideas y 
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conceptos centrales pudimos analizar cómo es que el proceso migratorio se vive y 

se interpreta por las y los protagonistas del mismo. En este apartado nos 

preguntamos, entre otros aspectos: ¿Si la adscripción de género de las y los 

migrantes facilita o dificulta su tránsito por el país? y ¿Cómo es que la condición 

de género marca y define el tipo de migración que se realiza? Además  tratamos 

de relacionar el vínculo existente entre género y violencia como parte de los 

riesgos que se corren al migrar y lo hicimos con el agravante de entender que 

estos riegos han crecido si se considera que se trata de atravesar un país 

actualmente sujeto a grandes problemas de violencia, misma que se deriva de la 

concentración de grupos delictivos dedicados a la ejecución de una numerosa 

cadena de ilícitos, que se cometen con el fin de hacer negocios con la vida y 

seguridad de los migrantes. 

En cuanto al objeto de estudio, se realiza una breve descripción de los problemas 

sociales y económicos que involucran a la  transmigración centroamericana en 

México y se especifican los lugares y comunidades en que se realizaron las 

entrevistas y la situación que caracterizó cada una de estas entrevistas1. 

El segundo capítulo, Derechos Humanos y  transmigración  centroamericana 

en México, retoma  la historia e importancia que ha tenido la migración  en las dos 

últimas décadas y cómo es que Estados Unidos ha presionado al gobierno 

mexicano para modificar la Ley General de Migración y crear instituciones que 

garanticen la disminuci·n del flujo migratorio con la idea de ñcontenerlos a  toda 

costaò, dado lo explosivo de este fen·meno. Asimismo, se aborda de manera muy 

                                                           
1 Cabe señalar que las entrevistas fueron realizadas en la cercanía de la ciudad de México, cuando los 
migrantes han pasado ya por una de las zonas del país más violentas, la frontera sur. 
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general el marco legal migratorio, así como los Derechos Humanos que amparan 

el libre flujo de los migrantes y en general las garantías que ellas y ellos deberían 

tener en su paso por el país. Se presenta una caracterización de los principales 

delitos e infracciones que se cometen contra mujeres y hombres migrantes en su 

recorrido  por el territorio mexicano.  

El tercer capítulo llamado Mujeres migrantes en tránsito por México: Violencia y 

vulnerabilidad, muestra cómo es que la composición de los flujos migratorios ha 

cambiado en las últimas dos o tres décadas2 con la incursión, de manera creciente 

y más protagónica, de mujeres (en su mayoría jóvenes) en los desplazamientos 

migratorios,  dejando atrás el estatus de mujer acompañante para convertirse en 

una migrante más en tránsito, en busca de mejores condiciones de vida. Se trata 

de migrantes por cuenta propia o de migrantes con cierto grado de autonomía en 

la decisión de salir de sus casas y de enfrentar un camino incierto con la intención 

de llegar a Estados Unidos. 

Finalmente, el apartado titulado Conclusiones e interpretación de resultados, 

tiene como fin  principal exponer los aspectos logrados con la investigación, entre 

los que se puede resaltar la idea de que la condición de género es un factor muy 

importante a tomar en cuenta en estos estudios y  que debe vincularse 

estrechamente con todo lo respectivo a la violación de los Derechos Humanos, ya 

que ser mujeres migrantes es vivir expuestas a graves situaciones de delincuencia 

                                                           
2 En años posteriores a los ochentas, los flujos migratorios estaban constituidos principalmente por grupos 
masculinos, ya que los hombres se encargaban de la mantención de la familia, y cuando viajaba alguna 
mujer el principal motivo era la reunificación familiar o con la pareja. Sin embargo, al cambiar los roles de 
género,  la mujer toma la responsabilidad de proveer económicamente a la familia, ésta se ve en la 
necesidad de incursionar en las migraciones de manera independiente a un hombre. 
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y a diferentes tipos de violencia. Del mismo modo, se establecen cuáles son los 

principales puntos en los que se encuentra la mayor incidencia de violencia dentro 

las comunidades visitadas y qué tipo de asociaciones civiles brindan apoyo para 

disminuirla y lo que significa la existencia de estos colectivos de la sociedad civil 

que luchan contra la corriente dominante de abuso hacia las y los migrantes. 

Dado que el fenómeno migratorio en los últimos tiempos está permeado de 

manera muy grave por los grupos delictivos y el crimen organizado, como lo 

mostró de manera muy elocuente y dramática, la matanza de San Fernando, 

Tamaulipas en 2010, donde 72 migrantes, centro y sudamericanos (18 de ellos 

mujeres), fueron asesinados y encontrados en un predio en la zona rural en un 

escenario dantesco (Farah, 2012). Esta es una clara  evidencia, con trágicos y 

gravísimos resultados, de la creciente inseguridad y los riesgos que existe en la 

ruta  de los migrantes en tránsito por México.

ñMigrantes en Huehuetocaò. Fuente: Colección personal de Sonia Amaya Quirós. 
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Capítulo I: Marco teórico conceptual y metodología de la Investigación. 

 

1.1 Cuestiones de violencia en la migración femenina 

centroamericana. 

La violación a los Derechos Humanos de las y los migrantes en tránsito por 

México y Estados Unidos es una constante debido a la situación de alta 

inseguridad en México y a la condición migratoria irregular en la que se 

encuentran casi todos los que se desplazan por el país, además de la corrupción 

que caracteriza a muchas autoridades en México, quienes no tienen escrúpulos 

para aprovecharse de la situación de vulnerabilidad en que se hallan los 

trabajadores que andan de paso por nuestras tierras. Los retos que enfrentan las 

mujeres migrantes en tránsito van desde la detención arbitraria y extorsión por 

parte de autoridades hasta la violencia física, la violencia sexual e incluso la 

explotación laboral y sexual. La violencia que viven las mujeres migrantes que 

transitan por México no es un fenómeno nuevo, aunque sí ha  crecido de manera 

exponencial. Tan grave es la situación que enfrentan estas mujeres, que al 

trascender en los medios de comunicación alguna noticia sobre su paso por el 

país, éstas casi siempre revelan hechos de atentados contra su dignidad. Hoy 

podemos afirmar que el tránsito de las transmigrantes por el país se ha hecho más 

visible que en el pasado, debido a la documentación y denuncias realizadas por la 

sociedad civil y por los informes de instancias internacionales dedicadas a la 

defensa de los Derechos Humanos, mismas que han tenido que intervenir debido 

a la gravedad  y magnitud del problema (Díaz y Kuhner, 2007).  
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Lamentablemente, pocas son las denuncias que se tienen sobre los delitos que se 

comenten contra las migrantes, muchas menos son las realizadas por ellas 

mismas,  ya que son numerosos los factores que intervienen para no hacerlo 

como la propia situación de género, el hecho de migrar y hacerlo lo más 

rápidamente posible, y sobre todo el desconocimiento de las leyes y derechos que 

los ampara, además de  su preocupación por ser deportadas o deportados y ver 

truncadas sus esperanzas, lo que supone graves costos en todo sentido. (Morett y 

Pantoja. et al 2013). 

La dificultad de cuantificar y de conocer con precisión las dimensiones de la 

violencia de todo tipo y especialmente la relacionada con los ataques sexuales 

que se ejercen contra las migrantes, va más allá de lo complicado que resulta para 

ellas hablar de su experiencia, ya que además existen infinidad de modalidades en 

que esto ocurre, ya que la fuerza física no es el único mecanismo que se emplea 

para aprovecharse de sus cuerpos, también, puede involucrar la intimidación, la 

extorsión o amenazas (Díaz y Kuhner, 2007).  Sin embargo, entrevistas con 

mujeres migrantes nos llevan a afirmar que lamentablemente casi todas se han 

visto vulneradas en alguna etapa de su vida, ya sea antes de migrar y durante la 

migración; en especial en el caso de lo que han sufrido en su tránsito por México, 

hablaremos al exponer las entrevistas que realizamos para la presente 

investigación. 

La violencia contra las mujeres migrantes en tránsito en los últimos años se ha 

incrementado. En años recientes el número de migrantes que son víctimas de 

secuestro por parte de bandas delictivas ha aumentado considerablemente. La 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reportó que de abril a 

septiembre de 2010, fueron documentados 214 eventos de secuestros de 

migrantes en México y determinó que de dichos secuestros resultaron 11,333 

víctimas, de las cuales el 15.7% fueron mujeres (CNDH, 2011). Algunos datos 

proporcionados por Amnistía Internacional sobre las desapariciones en México 

durante el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa, hablan de cifras inimaginables 

que señalan de más de 26 mil desaparecidos. (La Jornada. 16 de febrero de 

2014). 

 

1.1.1 Interpretación del tema de estudio.  

Para la sociología, los procesos migratorios en todas sus vertientes comprenden 

un tema importante de estudio. Actualmente en la época de la globalización se ha 

convertido en un fenómeno de gran relevancia que debe ser documentado y 

analizado. Esta investigación tiene como justificación personal el interés de 

estudiar los flujos migratorios femeninos centroamericanos, ya que poco se ha 

tomado en cuenta en las investigaciones la relevancia de tener a México como un 

país de tránsito de más de 250 mil migrantes al año, lo que hace a este fenómeno 

social un tema de grandes dimensiones y repercusiones sociales, políticas, 

económicas y culturales. 

El presente trabajo tiene la finalidad de investigar cuáles son las condiciones en 

las que se encuentran las mujeres migrantes centroamericanas en tránsito por 
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México, ya que más de 240, 2693 transmigrantes entran y recorren el país cada 

año, éstos datos no nos brindan cifras exactas dada la ñilegalidadò del fen·meno 

migratorio (Foro Internacional de las Migraciones, 2006).  

La mayoría de las personas migrantes indocumentadas detenidas cada año 

provienen principalmente de tres países: Guatemala, Honduras y El Salvador, 

representando alrededor de 95% de los eventos de detención. Sin embargo, es 

importante destacar que personas migrantes de diversas nacionalidades se 

encuentran en estos flujos incluyendo por tanto Nicaragua, Ecuador, República 

Dominicana, Brasil, Colombia, Cuba, Eritrea, entre otras (Kuhner, 2011). 

Además de los cambios obligados de ruta por lugares cada vez más peligrosos, a 

los que debe agregarse, la crisis económica en Estados Unidos que combinada 

con la aplicación de mayores controles en la frontera entre México y Estados 

Unidos, el clima de xenofobia las redadas  tanto en México y en ese país, 

deberían haber contribuido a que menos personas migrantes emprendan el viaje; 

a pesar de ello son muchos los elementos que nos permiten comprobar que el 

flujo de migrantes no ha disminuido. Finalmente, desde hace varios años, la 

incorporación del crimen organizado en el negocio de tráfico de personas y que 

hace del secuestro un modus vivendi han intensificado los tipos de violencia que 

están viviendo muchos migrantes en tránsito, inclusive los de origen mexicano. 

(Morett, Pantoja. et al. 2013)  

                                                           
3  En otros estudios  realizados por diversas instituciones calculan que son entre  150,000 y 400,000 
migrantes indocumentados  los que transitan por México. 
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Con estos cambios y el panorama general de inseguridad, además de las 

extorsiones de varios cuerpos policiacos, abusos físicos y verbales, accidentes, 

delitos, robos y asaltos, como hecho grave que padecía este sector desde años 

anteriores, hoy el crecimiento de los delitos  arriba señalados han agudizado las 

violaciones a los Derechos Humanos que incluyen privación de la libertad por 

grupos armados coludidos con las autoridades, tortura, trabajo forzado y 

ejecuciones. (Kuhner, 2011).   

Sin embargo, aun dentro de este grave panorama sufrido por los transmigrantes, 

se encuentra todavía un grupo social más vulnerable, que está determinado por su 

género y edad, en este caso nos referimos a las mujeres jóvenes que tratan de 

ñencontrar un mejor futuroò o que marchan en busca del dichoso ñsue¶o 

americanoò, mismo que ha dejado atr§s incluso el de ser una pesadilla tal como lo 

han descrito múltiples autores, para convertirse en realidades dantescas casi 

inimaginables por las situaciones de crueldad e infamia por las que pasan las 

mujeres migrantes, cuya condición de víctimas alcanza niveles alarmantes, por la 

frecuencia de los eventos, por su número, por el contenido y la diversidad de las 

agresiones. (Morett, Pantoja. et al. 2013). 

A continuación expondremos algunos de los elementos que guiaron la 

investigación, destacamos las motivaciones individuales que originaron el trabajo, 

las preguntas centrales que nos hicimos para su realización, los objetivos que 

prepararon los aspectos relevantes a esclarecer, así como el camino seguido tanto 

en términos teóricos como empíricos.  
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Debido a la grave situación descrita, a la impunidad con la que se violenta a las y 

los migrantes, el trabajo de investigación pretendió hacer algunos aportes y 

presentar información que puede servir para plantear nuevas estrategias de 

difusión de los Derechos Humanos, de respeto y protección, con la idea de que 

esta pueda ser difundida entre los migrantes, las autoridades y los ciudadanos, 

además de documentar y denunciar los nuevos riesgos que existen en el trayecto 

de las y los trabajadores migrantes que recorren el país y cuya única motivación 

es buscar un mejor futuro.  

 

1.1.2 Preguntas de investigación.  

¶ ¿Por qué la condición de género en transmigrantes centroamericanos 

incrementa las condiciones de violencia y vulnerabilidad a la que están 

expuestos tanto hombres como mujeres y cómo la violencia abarca 

aspectos sociales, económicos, políticos, jurídicos, físicos y psicológicos?  

¶ ¿Qué estrategias se han tomado para disminuir la violencia que padecen 

los involucrados en el fenómeno migratorio y quiénes se encargan de hacer 

esta tarea y a qué costos? 

¶ ¿Cuál es el papel del Estado en el proceso transmigratorio y la política 

hacia las mujeres que migran por México? 

 

1.1.3 Objetivos. 

¶ Estudiar los diferentes casos de vulnerabilidad y violencia que sufren las 

migrantes centroamericanas en su paso por México.  
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¶ Analizar las posibles respuestas que existen para apoyar y defender los 

Derechos Humanos de las y los migrantes y el tipo de solidaridad que estos 

reciben: apoyos económicos, jurídicos, sociales, de salud y de otro carácter. 

Estudiar el caso de las mujeres migrantes en sus historias de vida y lo que 

las empuja a migrar a pesar de los riesgos.  

1.1.4 Supuestos que guiaron la investigación. 

¶ Ser mujer migrante incrementa la violencia y aumenta la vulnerabilidad en 

el proceso migratorio. 

¶ La mayoría de las mujeres centroamericanas en tránsito por México sufren 

extorsiones, abusos, robos, engaños, violación de sus Derechos Humanos 

y violaciones sexuales a través de su recorrido por México, gran parte de 

estas acciones delictivas quedan impunes. 

¶ Actualmente la magnitud y las condiciones de violencia hacia los migrantes 

centroamericanos en su paso por México hacen que este sea uno de los 

dramas humanitarios y de violación de los Derechos Humanos más grave a 

nivel internacional. (Morett, Pantoja. et al, 2013). 

¶ A pesar de que existen algunas medidas de protección de los Derechos de 

las mujeres y los hombres migrantes centroamericanos en tránsito por 

México, éstas son insuficientes para atender la gravedad del problema.  No 

basta el trabajo directo que colectivos defensores de Derechos Humanos 

realizan con migrantes, los esfuerzos de los grupos de investigación para 

documentar la realidad de la migración ni las acciones que se realizan ante 
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El  Congreso de la Unión algunos grupos que buscan una legislación 

favorable para los migrantes. (Morett, Pantoja. et al, 2013). 

¶ No obstante lo anterior, la recopilación de información, testimonios y 

denuncias presentadas en los medios de comunicación, incluyendo algunas 

televisoras comerciales afectan a los gobernantes en turno, han servido 

para informar y sensibilizar a la población. Asimismo, la realización de 

eventos de protección y denuncia de la violencia de género, como folletos, 

la difusión de películas, documentales, han sido útiles para dar a conocer y 

visibilizar el tema, para dar acento de su magnitud y gravedad.   

 

1.2 Metodología. 

La metodología que se utilizó a lo largo de esta investigación es de corte 

cualitativo,  el estudio pretendió enfocar una perspectiva de género. Se trata de 

una investigación sobre el proceso de la migración y transmigración en el que 

están presentes muchos temas de reflexión y análisis: Derechos Humanos,  

violencia y violencia de género; para esto utilizamos un enfoque interdisciplinario 

desde diferentes áreas de investigación, las cuales nos ayudan a analizar las 

circunstancias en que se da la migración y los problemas que se presentan en 

ésta  y hacerlo de una manera más integra y a una mayor profundidad. 

Los principales hechos a investigar fueron: 

1. La construcción de género y el entorno de la migración en tránsito o 

transmigrantes. 
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2. Las formas de violencia que se ejercen contra las mujeres transmigrantes 

centroamericanas en México. 

3. Los apoyos y defensa de los Derechos Humanos de los transmigrantes en 

México, así como la impunidad que existe frente a las múltiples violaciones 

que, en todos sentidos, sufren los y las migrantes a su paso por México. 

 

La investigación está dividida en cuatro fases: durante la primera fase se realizó 

la investigación documental y el desarrollo del marco teórico con el objetivo de dar 

sustento y justificación a los bloques temáticos. Se consultaron textos jurídicos 

referentes a los Derechos Humanos de los migrantes en tránsito, programas de 

asistencia, apoyo y garantía de los migrantes en  tránsito por México, textos 

técnicos: programas, planes y políticas de alcance nacional e internacional; 

noticias y artículos periodísticos, que muestran la problemática social que se 

presenta en este fenómeno migratorio. 

En la segunda fase se elaboró el diseño metodológico y se determinó el lugar 

donde se realizaría la investigación, con el objetivo de contactar a las personas 

que pudieran ayudarnos en la realización de este estudio, aportando sus 

testimonios, anécdotas, vivencias, denuncias y opiniones, para obtener 

información confiable con la cual se logró encontrar algunas características 

comunes entre hombres y mujeres en el proceso migratorio centroamericano y en 

particular se profundizó sobre la situación por la que pasan las mujeres que se 

encuentran dentro de este proceso. 

La tercera fase corresponde a la aplicación de  los instrumentos metodológicos a 

través de la investigación de campo. Y por ultimó en la cuarta fase se analizaron 
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Investigacion 
documental
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ωSe definió la 
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observación)
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resultado.

ωAnálisis de 
resultados.
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documento 
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los resultados obtenidos, el trabajo interpretativo analítico, con el fin de la 

comprobación de los supuestos planteados, la elaboración del documento final y 

las conclusiones, análisis de resultados y propuestas. 

 

1.2.1 Marco interpretativo. 

Como marco teórico se rescataron y combinaron diferentes corrientes teóricas 

sobre la migración, la transmigración, la perspectiva de género, los derechos 

humanos y la violencia.  

El análisis y enfoque esencial del trabajo está basado en  la transmigración de 

mujeres centroamericanas de cualquier edad y condición documental4, por lo cual 

se estudian algunas de las teorías más importantes de la migración y la 

transmigración, especialmente las tesis relacionadas con la vulnerabilidad como 

                                                           
4 Nos negamos a llamarles άƛƭŜƎŀƭesέΣ ǇǳŜǎ Ŝǎǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀ ŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ Ǉŀǎŀƴ ƭƻǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ 
en tránsito ya que sólo intentan recorrer un país como paso obligado para llegar a su destino. 

Figura 1. 1 Fases de la investigación. 
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un aspecto esencial que aparece en los procesos migratorios tanto  en varones, 

como especialmente entre las mujeres. El enfoque de género brinda las 

herramientas teóricas y metodológicas que contribuyeron al análisis de las 

concepciones culturales de género, el control de los recursos económicos y 

sociales para las mujeres, así como la condición en la que viven las mujeres 

transmigrantes. Abarcar los  Derechos Humanos nos permite una concientización 

y humanización del problema, además de una exigencia por el respeto a 

condiciones fundamentales de vida.   

 

1.2.2 Técnicas metodológicas. 

Las técnicas metodológicas aplicadas fueron: 

a)  Revisión documental,  en ella lo que ubicamos fue el contexto general del 

problema de estudio, la  relevancia económica, social, política y cultural de 

la migración y el trayecto especialmente de mujeres, lo que nos permitió 

vincularlo con el sustento teórico de la investigación, así como obtener 

información directa relevante para el estudio. 

b) Observación directa, es aquella que inicia con el trabajo de campo, a partir 

de la cual analizamos el fenómeno estudiado en el entorno geográfico en 

que se da la migración femenina en tránsito. 

c) Entrevistas semi-estructuradas, en ellas se alternan preguntas previamente 

consideradas con preguntas espontáneas, que corresponde al hilo y lógica 

de la charla con el entrevistado. Se trata en lo posible que los y las 
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informantes nos den un testimonio  lo más directo y claro posible en su 

propio lenguaje  y que refleje de manera viva los términos en los que viven 

y sufren el problema. 

d) Encuesta: como parte de una investigación la encuesta es un instrumento 

que supone obtener de un universo total de estudio una muestra 

representativa de los sujetos que integran el colectivo a analizar, en ella se 

utilizan procedimientos estandarizados de interrogación con la intención de 

obtener mediciones cuantitativas de una variedad de temas.  En nuestro 

caso de investigación, por muchas razones la encuesta no resultaba ser el 

instrumento adecuado para el presente estudio; no obstante, algunos 

aspectos propios de una encuesta y sobre todo elementos estadísticos se 

verán representados en algunas exposiciones y hechos que se narran, en 

particular cuando citamos otras fuentes de información, por ejemplo, en 

estudios migratorios donde nos muestran datos específicos como, sexo, 

edad y origen de la población encuestada. 

e) Observación participante: Se realizaron de manera directa las entrevistas 

con algunas migrantes buscando establecer un nivel de confianza con las 

mismas. También se llevó a cabo el estudio en algunas de la casas de 

migrantes con el apoyo de los responsables de las mismas con la idea de 

generar un vínculo de confianza para la recopilación de información.  
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1.2.3 Delimitación del tema de estudio.  

En la realización de la investigación  se retoman diversas tesis que han sido 

construidas con los distintos enfoques de las teorías de género y migración.  

Estos cambios nos llevan a preguntarnos: ¿Qué ha cambiado dentro del fenómeno 

migratorio en México? La migración se puede estudiar en distintos apartados, 

aspectos y protagonistas. Bajo esa atención nos acercamos al tema de 

investigación considerando, por ejemplo, la migración nacional, la migración 

interna, la migración por estados, la migración de mujeres, de niños, de indígenas, 

de mujeres indígenas.  Este trabajo en particular se refiere a la migración en 

tránsito o transmigración, especialmente trata de la migración de mujeres en 

tránsito, temas de estudio que fueron vistos a través del empleo de diferentes 

teorías mismas que han sido construidas a lo largo del tiempo para explicar el 

fenómeno migratorio. 

Aunque el estudio pretendía analizar a las mujeres centroamericanas que se 

encuentran de paso por México con la intención de llegar a Estados Unidos, lo que 

se pudo observar en el trabajo de campo es que muchas de estas mujeres no 

logran su objetivo, algunas son deportadas, otras desaparecen perdiéndose su 

rastro, unas más declinan de sus propósitos ante las dificultades que enfrentan, 

pero se quedan en el país donde buscan algún trabajo, bien sea algo decidido por 

su propia voluntad o en muchas ocasiones también porque son víctimas de la trata 

de personas y sus cuerpos pueden servir para la prostitución o para diversas 

formas de explotación. Todo ello supone nuevos temas de estudio igual de 

complejos y que representan graves situaciones sociales.  
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Establecer un área determinada para analizar la problemática migratoria es algo 

complicado ya que los migrantes por su propia situaci·n de ñilegalidadò prefieren 

no ser notados o simplemente se invisibilizan tomando caminos que no son 

frecuentados por la población en general. Para poder lograr nuestros objetivos se 

realizaron  entrevistas principalmente a mujeres migrantes centroamericanas y en 

algunas ocasiones a varones migrantes ïcon el fin de complementar el entorno- y 

saber en general de la problemática del proceso migratorio en tránsito por México. 

En un principio se ubicó un punto de inicio para la investigación, el cual fue  la 

casa del migrante ñSan Juan Diegoò5, localizada en la Colonia Lechería en 

Tultitlan, Estado de México, donde se estableció contacto para trabajar en el 

voluntariado6 y solicitando permiso para realizar entrevistas a los migrantes7 que 

pernoctaban en esa casa y pedían el apoyo de la misma para lograr su objetivo de 

ir al norte. 

                                                           
5 La casa del migrante San Juan Diego fue fundada en el año 2009, siendo una de sus fundadoraǎ DǳŀŘŀƭǳǇŜ /ŀƭȊŀŘŀΣ ά[ŀ 
madre LǳǇƛǘŀέΣ ƛƳǇǳƭǎƻǊŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ fue concluido con la ayuda de la diócesis de San 
Juan Diego. Este refugio para migrantes fue dirigido principalmente por el sacerdote Hugo Raudel Montoya y 
posteriormente por el párroco Christian Alexander Rojas. 

A partir de su apertura el albergue recibió y asistió a más de 100 migrantes por día, dado por su cercanía a la zona de 
cambio de vía, este alberge se convirtió en uno de los puntos clave en la ruta migratoria. Para  el 3 de julio del 2010, el 
albergue  ofreció asistencia y apoyo a más de 15 mil extranjeros que fueron alojados temporalmente, el refugio da 
alojamiento a los migrantes de 24 a 48 horas y en casos especiales más tiempo, se preparan aproximadamente 300 
raciones de comida diarias ( La jornada, 2010). Durante la estancia en este albergue se siguen reglas y no se permite el 
alojamiento a migrantes nacionales para evitar el tráfico de personas y extorsiones. 

6 9ǎǘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǘŜƴƝŀ Ŝƴ ǇŀǊǘŜ ǳƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ άƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Σ ŀŎŎƛƽƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀtivaέΣ ǉǳŜ 
permite analizar ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ  ǾƛŞƴŘƻƭƻǎ άŘŜǎŘŜ ŘŜƴǘǊƻέΣ ŀǊƳŀƴŘƻ  Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǳƴŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊƛŘŀŘ  Ƴłǎ 
estrecha con el tema de estudio, lo que permite sentir de forma más directa lo que se vive, y en este caso se sabe, al 
investigar un tema como los de violencia hacia mujeres que arriesgando mucho dejan su lugar de origen para encontrar 
mejores oportunidades o simplemente para vivir una vida diferente a la que han conocido y las ha marcado. 

 
7 Las entrevistas se realizaron dentro de la casa del migrante, en la cual se platicó con hombres y mujeres a lo largo de 
cuatro meses (febrero, marzo, abril y junio). El guión estructurado se centró en las dificultades y los problemas vividos 
en los trayectos que realizan los migrantes, además se resaltaron las anécdotas e historias de las mujeres migrantes 
centroamericanas. 
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Una vez iniciado el trabajo de campo, las visitas a la zona de estudio fueron 

frecuentes; sin embargo, para el 7 de julio de 2012 se suscitó un problema de 

grandes implicaciones para la casa del migrante ñSan Juan Diegoò. Un grupo de 

personas llego a repartir almuerzos frente al albergue, esta acción atrajo a los 

migrantes que no entran a la casa de migrantes; lo cual causo disgusto a los 

vecinos quienes empezaron a agredir a los migrantes y personas que repartían 

comida. 

Las agresiones fueron tan graves tanto a los vecinos y a los migrantes que el 

albergue para migrantes se vio obligado a cerrar y ser reubicado temporalmente 

en una carpa que dio servicio aproximadamente por dos meses.  

Después de esta situación el albergue para migrantes ñSan Juan Diegoò fue 

reubicado en Huehuetoca, Estado de México. Debido al cierre de la casa de 

migrantes en Tultitlan la zona de estudio se amplió al municipio de Huehuetoca, 

Estado de México y  a Bojay, Hidalgo,  donde se realizaron entrevistas 

complementarias en el comedor para migrantes ñSan Jos®ò 8 y el albergue para 

migrantes ñSan Juan Diegoò en Huehuetoca y en el albergue para migrantes ñEl 

Samaritanoò en Bojay.  Concluyendo de esta forma  la fase del trabajo de campo, 

aunque el contacto con los migrantes ha continuado y el tema de estudio sigue 

                                                           
8 9ƭ ŎƻƳŜŘƻǊ ǇŀǊŀ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ά{ŀƴ WƻǎŞέ ŀǇƻȅŀŘƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ LōŜǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀΣ ǎǳŦǊƝŀ ŘŜ ŀƳŜƴŀȊŀǎ 
y asaltos a los voluntarios que recurrían el comedor, no obstante éste continuaba prestando servicios a los migrantes 
que se acercaban a dicho comedor.  
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presente a través de la participación en eventos académicos en los que se expone 

la situación de la migración9. 

 

Figura 1. 2 Migrantes en Huehuetoca. Fuente: Colección personal de Sonia Amaya Quiros. 

                                                           
9 Como ejemplo,  está la asistencia a coloquios, congresos y diversas actividades organizadas por diferentes instituciones 
con el fin de escuchar y analizar las nuevas investigaciones que resaltan la realidad social que viven cientos de migrantes 

y migrantes en tránsito en los últimos años. 
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1.3 Características generales de la zona de estudio.  

1.3.1 Tultitlán, Estado de México. 

Tultitlán es uno de los 125 municipios del Estado México, se localiza al norte de la 

zona metropolitana del Valle de México y posee una extensión separada que se 

encuentra  situada al noreste del Estado de México; cuenta con una extensión 

territorial de 71.10 kilómetros cuadrados . 

 

 

  

Figura 1. 3. Ubicación de Tultitlán, Estado de México. Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a su población,  de acuerdo con INEGI (2010), en Tultitlán existen 524, 

074  habitantes. Sus principales actividades económicas son la agricultura, 

ganadería, industria y comercio, de las cuales resalta la industria  y el comercio. 

Se trata de un municipio de alta presencia popular, de zonas fabriles, y 

especialmente para el caso de nuestro estudio, de un enclave ferrocarrilero que 

une al centro del país con el  Norte de México y que es por  tanto la zona obligada 

de paso de la inmensa  mayoría de los migrantes. Salvo los que recorren el 

camino desde el sur por el Golfo de México para llegar a la frontera de Tamaulipas 

con Estados Unidos; quizá la ruta más peligrosa del país, donde se han dado los 

hechos de violencia más graves como la matanza de San Fernando, Tamaulipas, 

en 2010.   

Dentro del municipio de Tultitlán, se encuentra la Colonia Lechería, la cual se 

caracteriza por estar en medio de una zona industrial y el enclave de las vías del 

tren donde se hace carga y descarga de las mercancías que son transportadas 

por el ferrocarril. Dado que uno de los ferrocarriles que llega a esta zona proviene 

del sur del pa²s, en consecuencia ñtransportanò indocumentados que buscan llegar 

a Estados Unidos; tomando en cuenta que en esta colonia muchos de los 

indocumentados se ven en la necesidad de bajar del ferrocarril por la manipulación 

de los vagones y maquinaria, esto obliga a los migrantes a permanecer 

temporalmente en  este barrio esperando poder subir al tren que los llevará a la 

frontera Norte.  
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La presencia de los indocumentados dentro del barrio Lechería se convirtió en un 

problema de índole social, que dividió a los habitantes de esta colonia en aquellos 

que se solidarizaron con los migrantes y apoyaron el establecimiento de un 

albergue para los mismos y los colonos que se oponen a la presencia de los 

grupos de indocumentados por distintas cuestiones siendo principalmente la más 

expresada la de la inseguridad. Aunque se logró abrir el albergue en el 2009, éste 

dio servicio durante tres años y después fue reubicado al municipio de 

Huehuetoca, bajo una situación conflictiva. 

 

1.3.2 Huehuetoca, Estado de México.  

El municipio de Huehuetoca pertenece al Estado de México y se encuentra a 48 

kilómetros del Distrito Federal. Es un municipio que se considera como un punto 

de paso para los migrantes que viajan sobre el tren, es una  zona  menos 

concurrida que la de Lechería en Tultitlan. 

En las cercanías de las vías que se encuentran dentro del municipio de 

Huehuetoca, se ubic· el comedor para migrantes ñSan Jos®ò10 y posteriormente se 

reubic· en este lugar el albergue para migrantes ñSan Juan Diegoò que se 

encontraba en la colonia Lechería. Ambos lugares proporcionan apoyo y comida;  

en el caso del albergue se trata de un lugar donde descansar. La política y las 

                                                           
10 άEl comedor para migrantes Hermano San José, ubicado en este municipio, fue cerrado por tercera ocasión en poco 

más de un año de funcionamiento, debido a agresiones, inseguridad y presencia del crimen organizado en la zona. 
όΧύΦŜƴ ǎǳ ŎƻǊǘŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŦǳŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŀ ōŀƭŀȊƻǎΣ ŜƴŦǊŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜƴǘǊŜ άƳŀǊŀǎέ ȅ άpollerosέ όǘǊŀǘŀƴǘŜǎ 
de personas), robos y allanamientos (El Universal, 2013). 
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formas de apoyo a los migrantes diferían de manera importante entre la casa y el 

comedor de Huehuetoca.  

 

Figura 1. 4. Ubicación de Huehuetoca, Estado de México. Fuente Elaboración propia. 

 

La situación en este albergue es inestable para los migrantes por el aumento de la 

violencia en contra de las instancias de ayuda a los migrantes  y a los mismos 

migrantes por parte de las autoridades, el crimen organizado y algunos vecinos de 

la zona. 

Por otra parte, en la comunidad de Bojay, perteneciente al municipio de 

Atitalaquia, Hidalgo, la casa de migrantes ñEl Samaritanoò antes conocida como 

ñLa casa de los pobresò se encuentra ubicada a la orilla de las v²as f®rreas y 

proporciona un lugar acogedor donde los migrantes que pasan por esta zona 

pueden descansar un rato, bañarse, ingerir alimentos y conseguir otros apoyos 
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como información, ropa y distintas formas de ayuda. Como en casi todas las casas 

de los migrantes, en Bojay se lleva un registro de las personas que acuden a sus 

instalaciones, el objetivo es saber quiénes han estado ahí, para el caso de que 

esta información sea relevante. 

Este albergue ñEl Samaritanoò para migrantes inicia su funcionamiento en el 2009 

con apoyo de la Organización pro-inmigrante ñFamilia Latina Unidaò. Despu®s de 

su apertura, la casa del migrante fue cerrada por un año, sin embargo en 2011 es 

reabierta y sigue en funcionamiento a pesar de las amenazas y quejas de algunos 

de los vecinos (Notimex, 2013).  Actualmente este comedor para migrantes cuenta 

con apoyo de algunos miembros de la comunidad, estudiantes de la Escuela 

Superior de Trabajo Social y Médicos Sin Fronteras. Por cuestiones de falta de 

personal y voluntarios, sólo se prestan servicios de 8 de la mañana a 2, 3 ó 4 de la 

tarde y en casos especiales se permite a los migrantes pasar la noche en sus 

instalaciones. 

 

1.4 Migración, transmigración, género y mercado de trabajo.  

ά[ƻǎ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀΤ ŀƎǳdizados en 

determinados periodos, atenuados en otros; han estado condicionados por diferentes factores de 

naturaleza ambiental, demográfica, económica, cultural, religiosa y sociopolítica. Así, la formación 

de naciones, estados e imperios, de una parte, y las guerras de otra, han dado lugar a migraciones 

ǘŀƴǘƻ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀǎ ŎƻƳƻ ŦƻǊȊŀŘŀǎέΦ 

-Eramis Bueno Sánchez. 
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Apuntes sobre la migración internacional y su estudio. 

1.4.1 ¿Qué es la migración? 

¿Qué es migrar?, simplemente definir el concepto es complicado ya que el término 

posee un sentido polisémico, pero esto no quiere decir que sea imposible. A lo 

largo de la historia diversos estudios han conceptualizado desde diferentes 

corrientes teóricas el concepto de migración; Sánchez (2004) quien cita a Michael 

Kearney y Bernadete Beserra (2002), definen la migración como un movimiento 

que tiene por objetivo atravesar una frontera definida y mantenida por cierto 

régimen político, de tal motivo que atravesarla o cruzarla afecta la identidad del 

individuo.  

Sin duda, migrar es un acto de movilidad que está limitado ïactualmente- por 

fronteras políticas, culturales, sociales y legislaciones que las restringen. Esta 

movilidad se encuentra condicionada por características económicas que no son  

favorables para la supervivencia en el lugar de origen; es por esto que la decisión 

de migrar es resultado de una comparación de costo-beneficio. Más bien se 

piensa en que se puede lograr ñganarò y se compara con lo que se deja atrás, se 

analizan los padecimientos económicos y personales que realizan él o los 

individuos que migran, con lo que se ganará al llegar al lugar de destino.  En 

general, muchos y muchas migran cuando su situación material es apremiante, 

cuando han llegado a un momento excesivo de crisis y sus carencias materiales 

son grandes. 
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Aunque la mayoría de las especies animales migren estas migraciones se ven 

condicionadas por factores biológicos y climáticos, en cambio las migraciones que 

hace la especie  humana se encuentran condicionadas por cuestiones 

socioeconómicas y políticas. 

Hoy en día pareciera que la migración es un problema reciente que genera 

cambios sociales, económicos e incluso culturales, pero cabe destacar que no es 

una situación actual sino que existen desplazamientos que se llevan a cabo desde 

la época en la que aparece la propia humanidad. La colonización de todo el 

planeta sólo es propia de nuestra especie. Es decir que la mayoría de las 

poblaciones actuales son el resultado de alguna migración del pasado, en algunos 

casos asentamientos que hoy parecen muy estables podrían desaparecer con el 

paso del tiempo. 

Anteriormente, con más fuerza que ahora, factores climáticos, condiciones de 

violencia, hambrunas, ciclos de caza, pesca y recolección eran las principales 

condicionantes o motivaciones de las migraciones. Hoy los aspectos económicos 

como la pobreza son una de las causas principales de la migración, que juegan un 

papel similar;  por ejemplo cuando se ha generado  un ñambienteò de inestabilidad 

social y política en diversos países de Europa y América Latina causando 

movilidades poblacionales masivas que buscan tener estabilidad y seguridad. 

En el caso de los países de Centroamérica, la creciente violencia y crisis 

económica se han convertido en los principales causantes de la migración a 

pa²ses m§s ñsegurosò y estables econ·micamente, siendo Estados Unidos el 
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principal país receptor de migrantes, sin embargo, para que los migrantes o 

emigrantes de estos países puedan llegar a su lugar de destino se ven obligados a 

transmigrar por uno o más países, convirtiendo la transmigración en un factor de 

riesgo. Hace tres décadas los conflictos armados fueron una de las causas 

fundamentales que obligaron a los desplazamientos tanto internos como  externos 

de centroamericanos. 

 

1.4.2 Transmigración.  

La transmigración es  considerada como una categoría del proceso migratorio en 

general, o bien es otra forma de nombrar a la migración en tránsito. La migración y 

la transmigración son movimientos poblacionales que pueden ser de carácter 

regional dentro de un mismo país o internacional, el cual involucra otros países 

(Santiago, 2010).  De esta forma podemos decir que la transmigración es un 

fenómeno de movilidad que involucra el tránsito de sus participantes dentro de uno 

o más lugares que no son el sitio de destino u origen.  

Los flujos de los migrantes en tránsito suelen estar compuestos por personas de 

diferentes lugares que concluyen en diferentes rutas, estos individuos suelen tener 

algunas características comunes de cualquier tipo de migración. Sin embargo, en 

algunos casos especiales la transmigración se presenta como un evento individual 

o formado por pequeños grupos, que depende de las decisiones y recursos de los 

propios de aquel que migra (Santiago, 2010). 
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Un  ejemplo muy marcado de la transmigración es el recorrido que hacen cientos 

de mujeres y hombres centroamericanos que atraviesan por uno o más países; 

esta migración se da de manera indocumentada con el fin de llegar a Estados 

Unidos. Otro ejemplo también de la transmigración, que tiene muchas veces  

consecuencias dramáticas, es el que sucede con el paso de migrantes africanos 

que pretenden llegar a Europa a través del paso por el mar Mediterráneo. En 

ambos casos, dentro de estos flujos migratorios se crean redes sociales entre los 

mismos migrantes que facilitan la movilidad de los grupos;  a  veces dichas redes 

sirven tambi®n para encontrar un ñpolleroò o traficante que les garantiza el llegar a 

su destino. 

 

1.4.2.1 Caracterización de migrantes y transmigrantes según su  

condición económica. 

En un arduo esfuerzo por entender el fenómeno migratorio se ha intentado 

catalogar a los migrantes por su situación económica, lo cual se convierte en una 

característica fundamental para el estudio de los problemas migratorios; ya que 

con base en la economía o más bien por la cantidad de recursos que posea el 

migrante, su trayecto ser§ m§s ñmenosò o m§s ñarriesgadoò. 

De acuerdo al trabajo realizado por Santiago (2010) y otros estudios, y a la 

información revisada en esta investigación, existe una gran heterogeneidad entre 

los transmigrantes, misma que se puede comprender bajo la siguiente 

clasificación: 
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a) Migrantes con pocos recursos: son aquellos que salen de su punto de 

partida con lo indispensable para el viaje o a veces incluso prácticamente 

sin nada. Para este grupo, la migración es poco planeada y suelen viajar 

encima del tren carguero ñLa Bestiaò. En el caso de este colectivo es 

frecuente pasar las fronteras por caminos de extravío o veredas; suelen 

caminar muchos kilómetros con el fin de poder tomar el tren o intentar llegar 

a un lugar seguro. En  este caso los migrantes que van a pie, no cuentan 

con los suficientes recursos, suelen ser más susceptibles a la violencia y las 

extorsiones. Una de las estrategias comunes para la obtención de recursos 

a lo largo del camino es el ñcharoleoò -así llaman los migrantes a la acción 

de pedir dinero - lo cual de cierta forma les sirve para poder transportarse y 

comprar principalmente comida. 

b) Migrantes que cuentan con recursos medios: son aquellos que ahorran por 

algún tiempo, ya que el viaje ha sido planeado. Generalmente atraviesan la 

frontera con la ñayudaò de coyotes o polleros. Muchos deben el dinero con 

el que cuentan, ya que lo han pedido prestado a sus familiares y amigos 

que se encuentran ya en Estados Unidos. 

c) Migrantes con recursos económicos: Los migrantes que cuentan con los 

recursos suficientes para pagar a un coyote que los traslade desde su lugar 

de origen hasta su lugar de destino por la ruta menos peligrosa. Utilizar 

polleros y coyotes les ñaseguraò un paso m§s sencillo y con ciertas 

comodidades  como viajar hasta algún punto en autobús, alimento y 

hospedaje.  
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1.4.3 Género  

Este apartado queremos destacar algunos elementos de la teoría de género que 

consideramos pertinentes para el abordaje de la vulnerabilidad y violencia que 

viven las mujeres migrantes. En principio, partimos de la teoría feminista pues 

como movimiento filosófico y teórico ha aportado un corpus desde el que se ha 

explicado la violencia de g®nero, pues como se¶ala Marcela Lagarde ñEl 

feminismo del siglo XX, nuevo episodio de una historia ya larga, presenta la 

especificidad de haber producido, además de efectos políticos y sociales, efectos 

en el campo del conocimiento, efectos que se señalan o incluso se 

institucionalizan bajo la fórmula de estudios feministas (pero también estudios 

sobre las mujeres, estudios femeninos, estudios de g®nero)ò (Lagarde,1996). 

¿Pero?, ¿Qué es el género?, Iniciemos por explicar una definición simple tomada 

de un diccionario, que señala que el g®nero es una ñClasificaci·n gramatical de los 

nombres, basada en distinciones de sexo y se extiende a objetos, etc., que incluso 

no est§n caracterizados sexualmenteò (Howard, 1983). De entrada esta definici·n 

no nos acerca mucho a la respuesta que queremos llegar, aun si nos referimos a 

un  orden  sociológico que es el campo de nuestro interés, por lo que nos 

seguimos preguntando: ¿Qué es el género?,  ¿Para qué nos sirven los estudios 

desde la perspectiva de género? 

Históricamente, una de las expositoras más reconocida en los estudios de 

ñg®neroò es  Simone de Beauvoir, en el caso de una interpretación que Ortega (s.f) 

presenta sobre esta mujer, menciona que: ñDesde que en 1949, Simone de 
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Beauvoir desafiara en El segundo sexo el determinismo biológico, con la 

afirmaci·n  ñNo se nace mujer: llega una a serloò, la distinción sexo/género se ha 

evidenciado de tal  manera que ñsexoò podr²a definirse como aquello que expresa 

las diferencias biol·gicas, mientras que ñg®neroò incluye una serie de categor²as 

sociales y culturales construidas de acuerdo a realidades históricas, a las 

tradiciones y costumbres de los pueblos.  

Esto quiere decir que la idea de feminidad como parámetro identitario, con todos 

los contenidos que se le quieran conceder, no es más que una construcción social. 

Esta idea de feminidad tuvo una gran importancia en el surgimiento de los 

feminismos modernos. Debido a esa importancia se adopt· el t®rmino ñg®neroò 

para diferenciar la construcción social de la identidad de las mujeres, en contraste 

o distingui®ndolo de  su constituci·n biol·gicaò (Ortega, s.f.). 

Por otra parte, la autora tambi®n menciona que ñla psicolog²a explica el concepto 

de género como una dimensión específica que forma parte de la realidad subjetiva 

del comportamiento humanoò. Es un factor com¼n a la especie; din§mico y 

susceptible de variaciones (los rasgos de masculinidad y feminidad cambian a lo 

largo del tiempo; actúa en interacción con otros factores ya mencionados, como: 

a) Biológico: El método de reproducción de la humanidad es sexuado, y en 

esa sexuación intervienen una gran cantidad de factores genéticos, 

hormonales y neuronales. 



42 

   
 

b) Psicológico: La complejidad estructural del cerebro hace posible  que el ser 

humano trascienda el orden puramente biológico y  genere otro orden, el 

psicológico y cultural.  

c) Social: ñLa dimensi·n de g®nero se considera un criterio básico para la 

organización social: reparto de responsabilidades familiares, laborales, 

roles, atributos psicológicos, actitudes internas, etc.ò (Ortega, s.f.). 

Cabe destacar que al referirnos al concepto de género estamos hablando de una 

construcción sociocultural que varía de un lugar a otro, de la población en la que 

nos encontremos y que se ha utilizado de una manera prejuiciada en forma 

denominativa, ya que debido a la construcción sociocultural que existe se encasilla 

al género y sus estudios en un elemento aislado donde el eje central es lo 

femenino, sin embargo, la cuestión del género, no es sólo de mujeres. 

Con lo antes mencionado caemos en cuenta que el concepto de género se ha 

basado en la diferencia sexual desde el nacimiento de un individuo y se le 

designan ciertas actividades, estereotipos, roles y valores determinados que 

colocan a unos y a otros en situaciones de desigualdad en oposición y control en 

algunas actividades, y bajo particularidades biológicas, sociales y jurídicas.  

 

1.4.3.1 Género y migración. 

Dentro de este trabajo, como contexto teórico y referentes informativos, se expone  

a grandes rasgos el proceso histórico que ha permitido a las mujeres lograr 

procesos de transformación  en su condición social y dentro del ámbito cultural; 
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especialmente se destacan cambios en los roles que tradicionalmente se asignan 

por la condición de género y de manera muy especial se analiza la situación  de 

vulnerabilidad a la que se encuentran expuestas las mujeres en general y de 

manera especial miles de mujeres que se aventuran a salir de su lugar de origen y 

a transmigrar con la intención de llegar a Estados Unidos de América. Estas 

mujeres a su vez se encuentran frecuentemente sometidas a situaciones de 

violencia e inseguridad. 

 

1.4.3.2 Perspectiva de género. 

La perspectiva de género se basa en los estudios sobre el papel de las mujeres en 

los procesos socio-históricos; aunque existen diferentes enfoques y corrientes al 

respecto, en general se trata de opiniones críticas acerca de la situación social en 

que se encuentran las mujeres como colectivo; bajo esta perspectiva se valoran 

los hechos y las acciones políticas que han realizado las mujeres para cambiar 

situaciones patriarcales, dentro estos movimientos podemos destacar la llamada 

lucha feminista. Los estudios y análisis bajo la perspectiva de género permite tener 

un acercamiento particular a la realidad social, bajo una óptica que muestra  un 

sistema de relaciones sociales que incluyen el ñsexoò como parte de la 

desigualdad en las relaciones hombre y mujer, así como la manera en que se 

constituye y se asumen roles diferentes dependiendo de la concepción cultural de 

cada grupo social por su condición de género (Rosas, Valdés y Hurtado, 2012).   
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En este caso la perspectiva de género nos sirve como apoyo y guía en la 

investigación a la hora de estructurar el entorno en que se da el tema de estudio, 

de tal forma que se analiza el concepto de género y se relaciona con los 

problemas de los estereotipos que marcan las desigualdades entre hombres y 

mujeres, como un hecho histórico. Además de que nos sirve de referencia teórica 

y metodológica que nos permite comprender cómo muchas mujeres viven una 

situación de subordinación y violencia a mano de hombres que en particular 

ejercen sobre ellas diferentes formas de dominación y en general a múltiples 

formas de sometimiento que se generaron en la sociedad patriarcal en que 

vivimos. La migración, en algunos de los casos, es incluso un intento por 

sacudirse de formas de dominación y violencia que han marcado la vida de 

muchas mujeres que deciden salir de sus casas y viajar a Estados Unidos. 

 

1.4.3.3 Categorías de género. 

Es muy común que en la sociedad se categorice, estereotipe o se asignen roles 

determinados a los individuos, ya sea por su clase social, educación, sexo y otras 

características. Estas determinaciones basadas en prejuicios11 personales, están 

construidas por creencias compartidas de la sociedad.  

Dentro de esta investigación se analiza cómo estos prejuicios o construcciones 

sociales están relacionados con el género, así como su utilidad para comprender 

las problemáticas y expectativas de las mujeres migrantes. En este estudio 

                                                           
11 Los prejuicios son aquellas creencias personales y sociales que se atribuyen a objetos, animales e 
individuos (Rodrigues, Assmar y Jablonski, 2008). 
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comprendemos que la simbolización del género se ve reflejada a partir del 

nacimiento de un individuo, y se le establece una categoría ï en este caso ñni¶oò 

ñni¶aò- y a partir de ésta se le relaciona con ciertos colores, roles y valores 

determinados por la colectividad. 

A diferencia de la categorización, un estereotipo está formado por las creencias 

colectivas relacionadas a los atributos o comportamientos comunes de una 

persona o grupo. García (2004), en su tesis para obtener el grado de Ingeniera 

Agrónoma especialista en Sociología Rural, menciona que un estereotipo es una 

imagen mental simplificada de una categorización que fue designada por una 

persona, institución o acontecimiento, que es compartido en sus características 

esenciales por un gran número de personas.  

Estos estereotipos suelen convertirse en un problema ya que el grupo o individuo 

involucrado se ve en medio de un entorno discriminatorio y  subvalorado en cuanto 

a las actividades que este puede realizar. Dentro de la teoría de género los 

estereotipos se relacionan específicamente con la asignación de roles entre 

hombres y mujeres, segregando principalmente las actividades, cualidades y 

características que realiza uno u otro sexo, siendo así el sexo femenino el que 

padece la discriminación y violencia en mayor escala. 

 

1.4.4 División sexual del trabajo. 

Desde una postura tradicional del sistema patriarcal, ñel hombre siempre ser§ 

hombre y la mujer ser§ mujerò, y c·mo tal es el hombre el que debe proveer la 
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manutención o lo necesario para el sustento de la familia, mientras la mujer debe 

encargarse de las labores domésticas y el cuidado de los hijos. La división sexual 

del trabajo es muy antigua, prácticamente surge desde el origen de la humanidad, 

supone la asignación de actividades por las diferencias biológicas entre hombres y 

mujeres por la condición de maternidad que implica por ejemplo el amamantar a 

los hijos pequeños, La asignación de roles es compleja, en la mayoría de las 

culturas patriarcales ha supuesto que los trabajos pesados12 fueran asignados a 

los hombres y  aquellos que no requerían mucho esfuerzo13 se destinaban a la 

mujer. Estos trabajos que aparentemente requerían poco esfuerzo, con el tiempo 

fueron nombrados labores domésticas que a su vez no son remuneradas. 

Con el tiempo y la inserción de las mujeres en el mundo laboral, tanto éstas  como 

su trabajo, si lo comparamos con el que realizan los hombres, se encuentra en 

desventaja, en las actividades que realizan. En una interpretación que presenta 

García, (1990) sobre Harmat, señala que la división sexual del trabajo fue parte de 

la sociedad capitalista como un instrumento de sumisión de la mujer, por lo cual 

permitió la discriminación en los salarios, que a su vez motiva a éstas al 

matrimonio; entrando a una situación que divide su tiempo y atención entre el 

trabajo ï en algunos casos mal pagado-  y las labores domésticas.  

                                                           
12 En las comunidades primitivas los trabajos que requerían mayor esfuerzo se consideraban de gran valor y 
prestigió estos eran la caza, pesca, guerra etc., trabajos que eran representativos de los hombres. 
Posteriormente  los trabajos que representaban la masculinidad se relacionaban con aquellos que 
 servían como fuente de ingresos para proveer a la familia. 
13 En un inicio las labores que eran designadas a las mujeres se constituían por la recolección de frutos, el  
cuidado de animales domésticos, la atención de los hijos y ancianos.  Con los avances sociales y culturales 
Ŝǎǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŦǳŜǊƻƴ άŎŀƳōƛŀƴŘƻέ ǎƛendo estas actividades principalmente el cuidado de los hijos y las 
labores domésticas ς lavar, planchar, coser, bordar etc.-.  
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En otras palabras la estructura social impulsa la participación masculina en la vida 

pública y desmotiva a las mujeres a dejar el hogar para perseguir empleos fuera 

de las áreas tradicionales de empleo femenino. En esencia, la división sexual del 

trabajo se traduce en elementos  objetívales en el marco de los sistemas de 

género (Batthyány: 2010). Teniendo como consecuencia inmediata la segregación 

del género y una condición histórica de desigualdad y desventaja para las 

mujeres. 

 

1.4.5 Feminización de la pobreza. 

El  concepto feminización de la pobreza data de los años 70 y se generaliza su 

uso en los años 90 cuando se incorpora a un número amplio de textos referentes 

al tema.  Bajo esta interpretación teórica se explican los cambios que existen en 

torno a los niveles de pobreza relacionados con las mujeres, sus hogares, espacio 

y formas de vida, siendo estos últimos aspectos los que nos dan cuenta de su 

situación material, ya que los ingresos económicos y oportunidades laborales que 

tienen las mujeres suelen ser menores en comparación con los ingresos y 

posibilidades que se les presentan a los hombres. La feminización de la pobreza 

est§ vinculada a dos variables importantes e ñindependientesò: la pobreza y las 

desigualdades, mismas que están basadas en la condición de género (Mereidos y 

Costa, 2008). 

La feminización de la pobreza es consecuencia de los problemas estructurales de 

la economía capitalista y de la expansión de las políticas neoliberales, creando 
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situaciones que se han agudizado con el tiempo (Cabrera, Nuñes y De la Teja, 

2007). Esta ñreestructuraci·n socialò, que se da al entrar la mujer al campo laboral 

bajo condiciones asalariadas, supone para ellas cambios tanto positivos como 

negativos; entre los segundos podemos señalar la manera en que se ven 

afectadas las mujeres al enfrentar una creciente discriminación, en la que, entre 

otros aspectos, el trato que se les da mantiene y acentúa las desigualdades 

sociales; como ejemplo tenemos el bajo pago que reciben por su mano de obra, lo 

que implica diferencias salariales importantes con respecto a los hombres, 

además de escasas oportunidades de promoción laboral entre otros aspectos. Es 

decir que se feminiza la pobreza porque cada vez más mujeres entran al mercado 

laboral en condiciones de desigualdad y desventaja, convirtiéndose ellas en el 

eslabón más débil de la escala capitalista.14 

Junto a estas condiciones de desigualdad y desventaja ñnaturalesò debido al 

tratamiento histórico que se da a las mujeres por la sola condición de género 

encontramos cómo este fenómeno se acentúa o cobra condiciones dramáticas 

para el caso de la feminización de la migración, puesto que de por si el ser 

migrante implica hallarse en una situación de vulnerabilidad y sujeto a los riesgos 

que son inherentes al de dejar su domicilio y aventurarse a otras tierras. 

 

 

                                                           
14 9ƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ǎŜ Ƙŀ ƭƭŜƎŀŘƻ ŀƭ ŀōǎǳǊŘƻ ŘŜ άƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊέ Ŝƭ ƳŜƴor pago, señalando el hecho que el 
ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ Ŝǎ άƳǳƧŜǊέΤ como principal ejemplo tenemos a las trabajadoras agrícolas a las que por su 
situación de género en muchas ocasiones y lugares se les ha pagado la mitad de lo que reciben los hombres 
o se asignan labores degradantes. 
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1.4.5.1 Feminización de la migración. 

Los cambios estructurales en la economía capitalista y la inserción de la mano de 

obra femenina en el mercado han sido un factor que impulsó, primero los 

desplazamientos al interior de los propios países de regiones económicamente 

débiles a regiones más desarrolladas y, después a las migraciones femeninas 

internacionales; si bien la migración femenina no es un fenómeno nuevo, ya que 

desde 1960 este tipo de desplazamientos representaban el 47% de las 

migraciones internacionales, lo cierto es que para aquella época las migraciones 

estaban en gran parte marcadas o condicionadas por el género masculino, ya que 

la mujer migrante se desplazaba fundamentalmente en compañía de su pareja y 

familia; con el tiempo 

se han dado modificaciones y nuevas motivaciones o problemas que las llevan a 

ellas a tomar la iniciativa y la decisión de migrar y de hacerlo por su cuenta 

(Paiewonsky, 2004). 

 

1.5 Violencia y agresión. 

A continuación expondremos algunos elementos teóricos y definiciones de lo que 

supone de manera general  la violencia y las agresiones, así como las múltiples y 

diversas formas en las que éstas se expresan, son elementos fundamentales en el 

estudio y comprensión de la situación que viven y sufren las mujeres migrantes, ya 

que como hemos señalado ellas son víctimas de un sinnúmero de actos que 

lesionan su integridad, dignidad y que atentan contra sus propias vidas.  
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Los instintos agresivos se desarrollan como un mecanismo de defensa y 

supervivencia, sin embargo existe un gran debate en cuanto al empleo del término 

agresión ya que es común que sea usado como sinónimo de violencia. En esta 

ocasión utilizaremos ambos términos cómo sinónimo.  Insistimos en que existen 

definiciones y posiciones teóricas más precisas para cada término como: 

agresividad, agresión y violencia, pero en nuestro caso no requerimos de hacer 

una distinción detallada15.  

En sí, ¿qué es la agresión? Dentro de la psicología social se define como agresión 

a cualquier comportamiento que tiene la intención de causar daño a otro 

organismo u objeto, es también la violencia destructiva que pone en riesgo o 

aniquila la seguridad y la vida de una o varias personas (Rodrigues, Assmar y 

Jablonski, 2008),   

1.5.1 Formas básicas de agresión y violencia.  

Existen diversas formas de clasificar la agresión/violencia16 y puntos de vista al 

respecto, en este caso utilizaremos las definiciones  relacionadas con su ejecución 

                                                           
15  Los términos mencionados  poseen diferente implicaciones psíquico- sociales en los cuales los conceptos 
varían de acuerdo a la acción  que realiza el individuo. El concepto de violencia puede tener diferentes 
niveles de generalización y abstracción: a)forma abstracta de la violencia, es una explosión que indica la 
intensidad de las fuerzas físicas, b) forma concreta, la fuerza que se hace a alguna cosa o persona para 
sacarla de su estado, modo o situación natural, y por último c) nivel semántico más preciso y restringido, 
violencia es la acción o el comportamiento manifiesto que aniquila la vida de una persona o de un grupo de 
personas o que pone en grave peligro su existencia. 
 
16 La psicología social clasifica la violencia/agresión de una forma sistemática basada en quien ejecuta la 

violencia o agresión (Gil-Verona, Pastor, Paz, Barbosa, Macías, Maniega, Rami-González, Boget, Picornell, 
2002). 
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y efectos causados, reconociendo que la violencia es diversa, para nuestro estudio 

nos concentraremos en aquellas que se expresan física, psicológica y 

sexualmente, a continuación se define cada forma de violencia y sus 

implicaciones. 

1.5.1.1 Violencia psicológica.  

La violencia psicológica es el tipo de violencia más común y asimismo difícil de 

aceptar por quien la ejerce, e incluso en ocasiones  por los mismos individuos que 

son agredidos y la padecen. Las víctimas de violencia psicológica suelen vivir con 

temor a represalias, callan cuando son agredidos y se encuentran en plena 

sumisión, o el miedo los paraliza. Este tipo de violencia suele estar acompañada 

de la violencia física y sexual. La violencia psicológica por lo general se escala, 

iniciando por peque¶os insultos ñdisfrazadosò de palabras en forma de juego o 

cariño y, poco a poco, se va desvalorando a la persona agredida hasta lograr la 

sumisión de la misma. 

Un estudio realizado por Cabrera Valett (2008) define que la violencia psicológica 

es el maltrato emocional ejercido hacia un individuo con el afán de producir 

intimidación, desvaloración y sentimientos de culpa o sufrimiento; de igual manera 

menciona que la detección temprana de la violencia psicológica es primordial ya 

que es fundamental para evitar la ejecución de otros tipos de violencia, pues como 

sabemos la violencia es un hecho social que tiende a crecer, y a pasar a otras 

dimensiones, que pueden llegar hasta el feminicidio en el caso de la violencia que 
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se ejerce específicamente en contra de las mujer y que corresponden a actos 

extremos de misoginia.  

Cabrera Valett, citando a Enrique Echeburúa (1997) menciona varias de las 

características de la violencia psicológica que son identificables en los agresores; 

aquí cabe señalar algunas de ellas: criticas constantes, insultos, humillaciones, 

amenazas, chantaje emocional, atribución de la conducta agresiva.   

Esta clasificación es parte fundamental para identificar la violencia psicológica y a 

aquellas personas que sufren abuso o están propensas a este tipo de maltrato y 

dominación. 

 

1.5.1.2 Violencia física. 

La violencia física es aquella en que se ejerce la fuerza hacia uno o más 

individuos, la cual puede ir desde jalones y empujones hasta llegar a la sumisión 

completa de la persona agredida mediante el uso de golpes. Este tipo de violencia 

es peligrosa ya que los daños causados pueden ser irreversibles y letales, además 

mediante esta violencia se dejan huellas en el cuerpo que van desde pequeños 

moretones, marcas, en ocasiones se llegan a causar fracturas, la inmovilidad de la 

persona o la muerte.  
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1.5.1.3 Violencia sexual. 

La violencia o abuso sexual es aquella que se ejerce al obligar a un individuo a 

tener relaciones o actos sexuales bajo sometimiento.  Este tipo de abuso puede 

ser ejecutado a través de la violencia física o psicológica implicando a su vez 

condiciones graves de dominación y poder hacia la persona violentada. Desde 

luego es un acto que se ejerce en contra de la voluntad de una persona o de un 

grupo de personas. Estos actos están tipificados en la legislación de la mayoría de 

los países como delitos graves.  

Cuando la violencia sexual se da a través de la violencia física la persona o 

personas que ejercen el poder obligan de manera brutal a la otra a tener 

relaciones sexuales, por otra  parte se puede llegar al abuso sexual por medio del 

chantaje económico o emocional. 

Los hechos violentos que viven hombres y mujeres en muchas ocasiones no son 

comprendidos ni percibidos en su totalidad. La violencia es un objeto creado y 

alimentado por la estructura social en la que vivimos, ya que es ésta quien  la 

valida, justifica y alimenta y se inicia desde la educación familiar que llega al 

aprendizaje social. La violencia no es más que el vivo atentado a la libertad, que 

puede llegar a causar sufrimiento, maltrato e incluso hasta la muerte. 

Desde luego la violación sexual en cualquiera de sus formas está penada por la 

ley; sin embargo son muy pocos los casos de violación que se denuncian en 

relación a los que se cometen y menos los casos donde la agresión recibe una 

pena. Sobre el tema de investigación se calcula que el 60% de las mujeres 
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migrantes centroamericanas a su paso por México son violadas. (Morett y Pantoja, 

2013). 

 

1.5.1.4 Violencia física, psicológica y sexual hacia las mujeres. 

¿Dónde inicia la violencia hacia las mujeres?, La violencia hacia el género 

femenino posee un sustento sociocultural basado en las relaciones de dominación 

masculina en las sociedades patriarcales, donde el orden social androcéntrico 

decide los roles y estereotipos de género, dividiendo las actividades y 

responsabilidades en específicas para hombres y mujeres, asegurando las más 

denigrantes o de menor valor para las mujeres (Ágora, s.f.). 

La violencia hacia la mujer es aquella que se realiza por cuestión de género y se 

considera como un problema social y de salud. Las mujeres que sufren de 

violencia suelen ser agredidas física, psicológica y sexualmente, lo cual daña su 

cuerpo, autoestima e integridad, muchas veces esta situación se ve reflejada en la 

incapacidad de las mujeres para poder defenderse o tomar decisiones propias. La 

violencia dirigida a la mujer es una fisura17 en los Derechos Humanos de éstas y 

es fuente de discriminación y poder. 

La Red de Defensorías de Mujeres de la Federación Iberoamericana de 

Ombudsman (FIO, 2010), retoma el concepto de violencia de género que 

                                                           
17 Nos referimos a que la violencia ejercida hacia la mujer se ha convertido en un problema grave en cuanto 
a los Derechos Humanos ya que al presentar o denunciar algún tipo de abuso se llega a minimizar el 
problema o se ponen trabas burocráticas para llevar una acción  legal contra el victimario, además de que el 
hecho de ser mujer se ha convertido en sinónimo de mercancía y por lo tanto son más susceptibles a  
abusos,  trata de personas y en dado caso de esclavitud. 
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establece la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el cual dice que toda 

persona puede ser víctima de la violencia, pero la condición de género es parte de 

los factores que aumentan la vulnerabilidad de los individuos afectados.  

Particularmente, en el caso de las mujeres migrantes podemos afirmar que viven 

una condición de extrema vulnerabilidad, entendida como aquellos factores que 

aumentan de manera significativa la probabilidad de padecer una enfermedad, 

lesiones  o muerte (Meza y Cuéllar, 2009). Los abusos y violencia que enfrentan 

las migrantes es un hecho muy grave, pues son violentadas por  parte de 

autoridades, grupos delictivos y compañeros migrantes, sin embargo muchas de 

estas mujeres que migran fueron víctimas de violencia desde su hogar y lugar de 

origen y se encuentran huyendo de este tipo de condiciones de maltrato. 

Lamentablemente algunas de estas mujeres han llegado incluso a naturalizar la 

violencia como algo inevitable y que les toca padecer.  

Un ejemplo muy claro acerca de la violencia que se ejerce hacia los migrantes son 

los 214 eventos de secuestros de fueron reportados en un periodo de abril a 

septiembre del 2010, donde aproximadamente 11,333 víctimas fueron agredidas, 

humilladas e incluso algunas asesinadas y de esa cifra, un 15.7% fueron mujeres 

(CIDH, 2011). Sabemos que el problema es todavía mayor ya que muchos de los 

actos de agresión y violencia que padecen los migrantes diariamente a su paso 

por México no están documentados. A continuación señalamos un caso muy 

reciente que ilustra la gravedad de esos actos que atentan contra la integridad 

humana: 
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ñDos indocumentados muertos y cinco heridos es el saldo de un asalto efectuado 

por hombres armados contra migrantes que viajaban en un tren de carga, a su paso 

por la comunidad Barrancas, municipio de Cosoleacaque, Veracruz, informó 

Yamilet Cruz Escobar, síndico municipal. La procuraduría del estado dijo que los 

hondureños Jorge N y David Miranda Rodríguez, este último de 17 años, fueron 

arrojados del ferrocarril por negarse a pagar 100 dólares a los agresores, lo que les 

ocasionó la muerte. En Oaxaca, Yadira Castillo Ortiz, encargada de la Fiscalía del 

Migrante, reportó que siete centroamericanos denunciaron que el martes pasado 

cinco personas del mismo origen intentaron asaltarlas en el poblado La Riqueza, 

municipio de Niltepec, mientras viajaban en el tren proveniente de Chiapasò (La 

Jornada, 28 de marzo 2014). 

1.5.2 Feminicidio. 

Dentro de una sociedad que quiere alcanzar la equidad de género, uno de los 

principales obstáculos que se encuentran para lograrla podemos señalar la 

violencia ejercida hacia las mujeres. La cual constituye, y es parte, de las 

violaciones de los Derechos Humanos que en conjunto (agresiones y violaciones 

físicas, psicológicas y sexuales) se les ha ubicado con el término de feminicidio.  

El concepto feminicidio expone la ejecución de un conjunto de delitos cometidos 

bajo una condición de odio de género hacia las mujeres y que llega al asesinato. 

Igualmente se refiere al crimen de odio hacia las mujeres lo que supone ataques 

que inician con golpes, el abuso, los secuestros, las extorsiones, la desaparición y 

que concluyen con la muerte de la agredida; generalmente estas actitudes son 

causadas por conductas misóginas, y por cuestiones de odio de género. Estas 
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actitudes violentas y en dado caso misóginas están divididas en diferentes tipos de 

feminicidio, los cuales pueden ser feminicidio íntimo, no íntimo y por conexión 

(Toledo, 2009).  

¶ Feminicidio íntimo. Es aquel que es ejecutado por personas que han tenido 

alguna relación íntima o cercana con la víctima. 

¶ Feminicidio no íntimo. En este caso no existe ninguna relación entre el 

agresor y la víctima; en este tipo de agresión, previo al feminicidio, se dio 

abuso sexual por lo cual también se conoce como feminicidio sexual. 

¶ Feminicidio por conexión. Se refiere a las mujeres que mueren como parte 

del daño colateral, de manera directa o indirecta. 

Si bien en México la cantidad de feminicidios por año es alarmante, tan solo entre 

los años 2000 a 2009 se reportaron 12,636 mujeres que enfrentaron una muerte 

violenta, estos asesinatos fueron realizados en 17 de las 32 entidades federativas; 

siendo Ciudad Juárez la ciudad con más muertes de  mujeres con actos de 

violencia, en este lugar cada 20 horas una mujer, sin importar su edad o 

nacionalidad, es asesinada una mujer con extrema violencia (Bräth, 2011). 

 

Figura 1. 5 Basta de sangre de migrantes. Fuente: Aministía Internacional. Disponible en: 
http://www.alzatuvoz,org/migrantes/   

http://www.alzatuvoz,org/migrantes/





































































































































